
NUM. 254. - MIÉBCOLES 21 DE ABKIL DE 1886.

DE LA

Los Leya y las dispotídwieí del Gobierno son obliga
torias gara la capital de promnda desde gîte se pablioan 
oñdalttiei. te en ella, y desde cuatro días después paru los 
Ctenids pi eblos ile la misma provincia. (Ley de 8 dk No- 
’IKMBttB 111! 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ehi CÓTOOBA: Un mes, S pesetas. — Trimestre, 8525.—Seis meses, 

16,60.—Un nao, 33.
Fuera na Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS tos o Ias, excepto los nouisGoa

Las Liyas, órdenes y anuncios que se manden publicar esi h s 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abril, de 3 Y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del din 20.)

S. M. la Reina (Q. D. GI.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Gobiem’o civil de la provincia 
de Córdoba-

Núm. 2.362.

ELECCIONES

En virtud de las fa
cultades que me con
cede el art. 37 de la 
Ley de 8 de Febrero 
de 1877, he acordado 
designar el salón de 
sesiones de la Exce
lentísima Diputación 
provincial, para que el 
dia 24 del actual, á las 
diez de la mañana, se 
celebre lajunta gene
ral para el nombra
miento de la mesa in
terina y la definitiva, 
y al siguiente, dia 25, 

á la misma hora, la 
votación y proclama- 
dónde Senadores.

Lo que se hace públi
co para conocimiento 
de los Sres. Diputados 
provinciales y Com
promisarios elegidos 
por los distritos mu
nicipales.

Córdoba 21 de Abril 
de 1886.—El Goberna
dor, Manuel Benayas 
Portocarrero.

Núm. 2.331.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de una burra, extraviada en 
el término denominado de María Folh, 
de La Carlota; y caso de ser habida, se
rá puesta á disposición de este Go
bierno.

Señas.—Pelo castaño oscuro, edad 
cerrada, alzada régulai’, y particulares, 
la oreja izquierdá un poco despuntada.

Córdoba 19 de Abril de 18SG.~E1 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca- 
rj‘era.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURÍA DE BENEFICENCti

Núm. 2.327.

Mes de Abril de 1836.

DlETRIBUCtÓN DE PONDOS POR CAPITULOS DE 
VKESUPUESTOS PARA SATIGFA-CBR LAS OBLIGA
CIONES DR DICHO MBS, FORMADA POR LA CON
TADURÍA DR BRSEPTCENUIA, CONFORME Á LO 
PREVENIDO EN EL ART. 37 DE LA LeY DE 
20 DE Setiembre de 1865 y al 33 del Re
glamento PARA su EJECUCIÓN, Y APROBADO 
POR LA Comisión provincial en sesión de 10 
DEL ACTUAL.

Hospital de Agudos.
TOÏALES

Víveres............
Botica..............
Camas.............. 
Facultativos. . 
Practicantes, . 
Empleados.,, . 
Cargas,............  
Culto  
Generales. . . .

8,366,66
1.116,66

1.625,00
1,852,82

655,12 
141,07
112,60
662,50

14.332,33
Hospital de Crónicos. 

Víveres  4.183,33 
Botica., . '  683,33
Camas.. 160,00 
Facultativos......... 604,16 
Practicantes,..... . . . 984,33 
Empleados.. ..,..........624,93
Cargas.. 428,00
Culto.... 87,50
Generales................  608,33

- — 8.163,91
Casa Socorro Hospicio.

Víveres................. 11.825,00
Botica................... 191,66
Camas................... 146,00
Facultativos, ... 187,50
Sirvientes.............  711,60
Empleados............ 905,12
Cátedras...............  629,16
Gastos reproducti

vos................. 2.743,33
Cargas................... .58,88
Culto...................... 107,50
Generales..............  602,00

------------ 18.007,66

Suma y sigue., , , 40.693*89

TOTALES

l^teitu.

Suena anterior.. . . 40.694,89

Casa Central de Expósitos.

Víveres...... 4.041,66
Botica....... 208,33
Camas.................... „ 
Facultativos..... .............375,00
Sirvientes...........  6,465,56
Empleados..... 634,26
Cátedras..*..........  209,14
Cargas....... 237,33
Culto........................... 95,83
Generales............  937,50

------------- 13.194,60

Uÿuelas de la provuncia.

Aguilar. ...............
Baena....................
Bujalance..............
Cabra.....................  
Castro del Río. . .
Puente Obejuna. .
Hinojosa...............
Lucena..................
Montilla................
Montoro................
Pozoblanco............ 
Priego,. ................
Posadas.................  
Palma del Río. . .
Rambla..................  
Rute

416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66
416,66

6.666,66

Total general.................. 60.606,06

Córdoba l.“ de Abril de 1886.—El 
Interventor, 21 B&taredo de Obregón.— 
V," B.’- El Pre aidento, Cimde.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2558.

CONTADUBÍA DE LOS PONDOS DEL PKESUPL'ESTO PROVINCIAL

MES DE ABRIL DEL ASO ECONÓMICO DE 1885-80.

"”:.í: ;.■ íwwwsíx; ESsas-»: lyKsíSif; 5 .?i:f:X5:si:ïîÆ^  ̂

feclia, y aprobada por la Comisión en 10 de Abril de 1886.

Artículos CONCEPTOS

T

Por ftrtioülos.

Pfrtda^'

0 T A L E Í

Por capítulos.

Pixett».

î

Por seocionca. Articuloa CONCEPTOS

T

1*01 artíoulos.

PciíiíWf,

0 T A L E í

?or oftpltulos»

5

?or 86 aciones,

PejirXof.

ÍT

*7

2.”

3.“

»

1.’
2.“ 
3.“

4.“

5.“

4.“

1,“

2.°
4.”

1.“ 
2.°

3.^

n

4.’

Ô.^ 
6."
7.“

El

SECCIÓN PRIMERA 
ttiistow obligatorios.

Capítulo I.—Administratíónprovincial^

7.218,00

--843‘00

1.187,50

31,25

791,33

291,66 
125,00

833,33
11

641,66
1.204,16

333,33

416,66

166,66

189,60
1,426^66

34,21

11.321,07

2,495,81

166,66

‘ U

1.65037

10.973,91

îT

»1

■ ri

n

V
2.“

3.“
4.*

l.“
2.“

Unico.

Unico.

1.“

2.“

Umeo.

Unico.

1."

Suma anterior

Capítulo Vi.—Bensfieenoia.

Atenciones de la Junta provincial.. . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospit^es. ..,.......•• 

Idemid.id.deIftsCa-sas de Misericordia, 
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo Vil.—CorrecdÓ^t pñblíca.

Írafitns de cárceles.. .

í»

»1

16,849,00
16.146,00
16.208,00

26.607,82 o

»í

ft

ft

y - bib] kio

9 ebeo

33.612,66

/

11

»1

4.8.208,00

41,66

2,083,32

rr Q'c> 
.20,437,00

1.666,66

11.409,00

xersoucu uw ii* x.*iput-«A/±viio » , t .
Idem de ia Comisión de examen de 

cuentas rauiiicipaleB y de pósitos.. .
Material de la Diputación de fondos

Idem de la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de pósitos.. . 

Sueldo^ del Archivero y del Deposita- 
/1 n ■ÍATt/lne nvnvi

41,66 
nIdem de establecimientos peines- ■ • ■ 

Capítulo VIII.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que pue-

Idem de loa empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales.. - - • ■ 

Material de estas Comisiones................  
Sueldos de los Aniüitèc'tos provincia- 2.083,32

SECCIÓN SEGUNDA
Gastos voluntarios.

Capítulo 1.- Ptrndadón y cotistrucción de tme^ 
vos establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de,nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instrue-

i r í

20.437,(M

1.666,63

4Jlftí6rie*l tío Xl-H-JUlUVV^JtXXC** •

Capítulo H.—Servicios generales.

Axastuy Liw ^uiiAwv»* *
.LLIUlU. lLU Uttgojv»*.
lüem de impresión y publicación del

Idem de elecciones de Diputados pro-

Idem de calamidades públicas.. . . , ■ 

Capítulo III.—Gastos, 

De reparación y conservación de las
Capít'uLo n.—Carroterfts.

Subyencipnes pjara auxiliar la cpiistruc- 
ción de-Riantefíeraó comprendidas en 
el Pian genei'al del Gobierao. . .

Construcción' da 'oancetorasique .no, for
man parte del Plan general del Go-

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que correspoudeu à fos 
bienes de la provincia............... - - •

Pensiones concedidas legal meute. . ■• -
Obligaciones ó contratos celebrados con CapItulo III.—Obras diversas.

Subvenciones pai-a auxiliar la cons- 
trucoión de obras, ya corran à cargo 
del Estado ó dç los Ayuntamientos.

Capítulo IV.—Oím gastos.

Cantidades destinadas à objetos de in- 
teres provincial...............................

SECCIÓN TERCERA

Gastos adicionales.

Capítulo únjo0.—Reswitos por adición de eger 
cidos carados.

Obligaciones pendientes de pago en 3J 
de Diciembre de 1885, procedenteí 
del presupuesto anterior...............

Capítulo V,—T^^ti^i^d^i púltlí-Cú^

1.537,41

3.397,00
874,00

1.141,00

681,00

487,50
2.227,00

479,00
250,00

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda ensefi-anza de

11.409,00
Idem id. id. para el de Cabra.. ......
Idem id. id. de la Escuela Normal de

»1 91

Idem id. id. de la Escuela Normal de

Sueldo del Inspector provincial de pri-

A zlô "R^HaA Art-Fit/ .ACflítSim» lit» JJVU-«i>~ XXAlrt-O*
jjibiiotcvU prov Jiit--ii*j-^^^^^^"
JU-UStiQ ^10 T131 vliU» • * *

« 110.448,46
• Siimays^

'£ OTtAt, seneraï. ... .26.607,82 n

1 Córdoba à 4 de Abril de 1886. - El Contador de fondes provinciales, ¡(anuel Conde. ~ V? B." — El Preaidenta, Ordenador de pagos, Conde.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OEÏOIAL DE LA PRQVTNCIA DE CORDOBA

Comisión provincial de Córdoba.

Kùm. 2.3 37.

QUINTAS

Debiendo procederse en cumpli
miento á lo que preceptúan el art. 144 
de la Ley de 28 de Agosto de 1878 re
formada por la de 8 de Enero de 1882, 
y el 81 de la de 11 de Junio anterior, 
á la revisión de las exenciones y exeep- 

‘ cienes concedidas á los mozos corres
pondientes á los reemplazos de 1883, 
1884y L^y a.* de 1886, sefijan a con
tinuación los días en que los de cada 
Uno de los pueblos de esta provincia 
habrán de presentarse ante este Cuer
po para verificar aquélla.

Día 1* de Mayo. 
y AgnilaryMonturque^y Puente Genil.

1 Día 8.

/Castro y.^epejo. ,
. 1 . Día 4. i

íHoriia- 
rlota y

Día 0.7

.damuz/Villa del Rio y

Baem

' Díí¿ 6'.

e yValenzuela.

Día 7.

d

Día 1.9.

Córdoba, Obejo y ViUaviciosa.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE POZOBLANCO

/ Montilla.

/ . ^ia 8. 

'Bujalance,’ CañeteJ 
^Abad. '

Pedro

.Día.10.

jy Rarabla^yE^mán^úñezy¿ 
®^hftSti

Victoria.

,^ Priego, /Almedinilla^Carcabuey y
/ Buente Tnjar.

, . Día 13, n

ntalbán,
Santaella

Estas operaciones darán principio á 
las once de la ^mañana, los referidos 
días, debiendo los Sres. Alcaldes pre
sentar con 24 horas dé anticipación en 
la Secretaria de esta Oomísión provin
cial, las actas de las sesiones ode bra
das por los Ayuntamientos en que Ue- 
varani á efecto la remsión, con separa
ción de cada uno de lojs cuatro reem
plazos que la misma comprende.

Además presentarán, una certifica
ción, en que se haga constar las recla
maciones interpuestas desde el día en 
que se llevó á efecto la “revisión, hasta 
la víspera del en que saldrán para la 
capitel, y de las operaciones presenta
das en igual período de tiempo; los ex
pedientes. originales de las excepcio
nes Aliadas por el Ayuntamiento y re- 
olamádaé y los de Ias que habiendo 
sido denegadas se haya interpuesto 
apelación.

Los mozos qu® ban de venir á la ca
pital, ácargo de,^u respectivo Comi- 
sionado son los declarados inútiles en 
los cbatro reemplazos antedichos: los 
que en los de 1883, 1884 y 1." de 188o 
no alcanzaron la talla de un. metro 
645 milímetros, teniendo más de-1,900; 
los que en el segundo reemplazo del 

;,)Utimo de los citados años, sean recla
mados ó apelados después de retallados 
en los Ayuntamientos; dos que excep
tuados en los tres reemplf^s primeros, 
como comprendidos en el caso 10 del 
ai-tículo 92, hayan sido revisados; los 
que de la misma procedencia deben 
ingresar en el Ejército activo, por ha
ber perdido las excepciones que antes 
disfrirtaron, y. últimamente, los apela
dos y reclamados de los cuatro reem
plazos que se mencionan..

La Comisión espora del celo de los 
Ayuntamientos la mayor exaptitud en 
el cumplimiento de este servicio.

Córdoba 19 de Abril de 1886. r^ El 
Vicepresidente accidental, liafael Da- 
ír¿so.—El Secretario,, Ángel María Cas
tiñeira.

Núm. 2.997.

PERÍODO ORDINARIO

Itrcer trimestre del aña económico de 1S8S d 1886.

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos municipales, correspon
dientes al expresado trimestre, que se publica en cumplimiento á lo que 
ordena el art. 166 de la Ley municipal.

/ H: 
ebaj

i Lan- 
ISO.

/ Día'lS. .
^/ Caj¡)r^^oa.a Mencía. Nueva Carte

ya y^uheroa.

Día 14.

Lucena y Encinas Reales.

Día 15.

Puente Obejuna, Bélmez, Blázquez 
Pspiel,. Granjuela, Valsequillo, ViUa- 
harta y ViUanueva del Rey.

Din 17.

Pozoblanco, Dos Torres,Alcaracejos, 
Ajiora, Conquista, Guijo, Pedroche,To- 
rrecampo, Villanueva de Córdoba y 
Villanueva del Duque.

Día 18.
Rute, Benamejí, Iznájar y Palan- 

" ifma.

AYÜNÍAMIENT’OS

Carpio.

Núm. 2.332.

D, liafael Solís Castillo, Alccdde cotistitii- 
ciowddeestarillí..

Hago saber. Que terminado en bo
rrador el apéndice al amiHaramíento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este, término, que ha de servil' 
de base á la derrama de contribución 
en el próximo año económico dé 1886 
á 87, 36 halla expuesto al público por 
término de ocho días, paia que los in
teresados puedan reclamar de agravios 
durante esa techa.

Carpio 15 de Abril de 1886.—Ra
fael Solis.

INGRESOS

CApitalos. CONCEPTOS
TOTAL

ettfiai. Cinti,

l.“

3.*’
6.“
8.“

Existennia én 31 de- lJicieimbre de 1885. . . .

Idem gue resultó al cerrarse el pejiodo de amplia
ción de 1884 á 85. . . . ... <.

Por los productos de la dehesa boyal,, por el 3 por 
100 de inscripciones entregada^ ai Municipio y de 

bienea.de Rrpgips....................,...,..
Impuestas especiales estableoidoa . ' . ■  
Corrección pública....................... . ' • . . . .

Resultas de aúos anteriores por adición  
Recursos legales para cubrir el déficit, ó sea el 7Q 

por 100 sobré el ¿upó de consumos. ....

Total,de inip-çsos,

4.191,68

12.407,62

6.284,79
16.326,25

1.186,55. .
17.8^1,97 ,

fí/.'64P,10

77.827,79

GASTOSÍ-

Capitulo*. coNCEp.roiS-- -
' Toé^n '

1.’
2.“
3,’
4.’
6.’- 
G.”
7."
9.“ 
.11
12

Gastos del Ayuntamiento. •. 
Idem de policía de seguridad; 
Idem de policía urbana y rural. 
Idem de Instrucción pública.. 
Idem de Beneficencia municipal 
Idem de obras públicas. . 
Idem de corrección pública. . 
Idem dé bargas de justicia y dt 
Idem de imprevistos. : . . 
Resultas por adición. ...

Total de gastos. .

* 
P * * • * i *

» * B * J •

crédito legal. .

6.470,90?. 
1,291,00,
2.&18;60‘

993,76
2.303^46

67,25
607,61

6().432.W
1.011,00

916,00

. 66,211,62

RESUMEN

Puttst. Cinii.

. ; 7

Importan los ingresos por todos conceptos.

Idem los gastos por id. .' '. . ....

Existencia para d trimestre .venidero

. . 77.827,79 '

66.211,62

12.616,17

Pozoblanco 7 de AbiR de 1886.—V.“ B,®—El Alcalde, Joaquín Cabrera.-- 
El Depositario, P. José Redondo.—El Regidor Inbeivoiltor acaídenfcal,. Pi'anci 
co Múlioz Calero.—El Secretario del Ayuntamiento, Agustín Caballetu, ■
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Villanueva del Rey.

Núm. 2.31^1.

D. Fernando Garrote, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi preaid encía, asociado de un nú
mero igual de contribuyentes, confor
me á Instrucción, ha acordado hacer 
efectivo su encabezamiento de consu
mos y el recargo autorizado sobre el 
importe del mismo, en defecto de los 
encabezamientos, por medio del arrien
do á venta libre de las especies tarifa- 
das, que con sus respectivos graváme
nes fijados en total como tipo para la 
indicada subasta se determinan á con
tinuación.

DSKECHOB T BECiaOdS COS QUB 36 HALLAS
GKATADOS

ESPECIES Pescas Ct».

Carne de hebra.................. 607,50 
Id. de cerdo............................... 5,076 
Aceites de todas clases. ,.....2.436 
Aguardientes, alcohol y li

cores............1.197,70 
Vinos de todas clases.... ,.... ......6.233,34 
Vinagre, cerveza, etc.... ..... ...........22,83 
Arroz, garbanzos y sus ha

rinas....................... 409,61 
Trigo y sus harinas. . . ......2.233 
Cebada, centeno, etc........ ...........868,39 
Los demás granos y le

gumbres.................. 274,24 
Pescados de rió y.mar. ... .............71,05 
Jabón doro ó blando, . ......... 406
Carbón vegetal.................. 68,72

Total cupo y recargo. 18.793'28

La subasta se celebrará en estas ca
sas consistoriales, de diez à doce de la 
mañana, de los dias 19 y 30 del actual, 
teniendo lugar la segunda licitación 
en el sólo caso de celebrarse la prime
ra sin efecto, y con sujeción al pliego 
de condiciones que queda de manifies
to en esta Secretaría, el cual contiene, 
como garantía, la de constituir obli
gación hipotecaria y el depósito de su 
cuarta parte en metálico, en el acto de 
la licitación.

Villanueva del Rey 9 de Abril de 
1886.—El Alcalde, Fernando Garro
te.—El Secretario, Manuel R. Barrios.

V i II afr an c a .

Núm. 2.343.

L. Jerónimo Buibérriz de Torres y No- 
riega, Alcalde constitucional de esta 
uüla.
Hago saber: Que terminado el apén

dice al amillaramiento de la riqueza 
imponible de este término, que ha de 
servir de base al repartimiento do la 
contribución territorial, en el próximo 
año económico de 1886 á 1887, se en
cuentra expuesto al público, por térmi 
node 16 días, en la Secretaría de este 
Ayuntami en to.

Villafranca 19 de Abril de 1886.— 
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No
riega,

Pedroche.

Núm. 2.326.

D. .José Morillo lirado, Alcalde consti
tucional de esta villa.

■'.Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, los presupues
tos adicional y de resultas, refundido 
en el vigente, y el ordinario del ejerci
cio venidero de 1886 á 87, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por espacio de 16 días, conta
dos desde la fecha del presente para 
que puedan ser examinados por quien 
lo desee y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; advirtiendo que 
trasoui'rido dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten.

Pedroche 15 de Abril de 1886.— 
José Morillo Tirado.

JUZGADOS

Carmona.

Núm. 2.294.

D, Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que en esto Juzgado y 

por la presencia del que refrenda, pen
de sumario por hurto de un caballo, de 
la propiedad de D. Romualdo Ramírez 
Cadenas, vecino del Viao de Alcor; cu
yo hecho tuvo lugar en el mes de Ene
ro último; cuyo caballo es de 4 años, 
castaño, lucero, calzado de los píes, ca
pón, menos de la marca, con un bulto 
pequeño en el dorso robre los riñones 
y principios de una trascorva en el 
izquierdo y el hierro, una cruz, en el an
ca izquierda; he acordado librar la pre
sente, interesando á todas las autori
dades, agentes de policía judicial y 
Guardia civil, procedan á la busca de 
dicho caballo, y á la detención y remi
sión á este Juzgado, de laa personas en 
cuyo poder se encuentre, con lo que 
contribuirán à la administración de 
j usticia.

Dado en Carmona á 9 de Abril de 
1886.—Monserrate Lizón.—El actua
rio, Luis Justo Montero.

Lora del Río.

Núm. 2.326.

EEQUISITOKIA

Don Fernando Montalbo y Barba Juez 
municipal é interino de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Rueda Barea, vecino de 
CantiUanas, de estatura alta, grueso; 
pelo i ubio, ojos azules, barba poblada^ 
nariz y boca regulares, que se fugó del 
Hospital de esta villa en la tarde del 12 
del actual, á fin de que en el término de 
20 días á contar desde la inserción de{ 
presente en el Boletín Oficial de las 
provincias de Sevilla, Córdoba,, Huelva 
y Gaceta de Madrid, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado; aperci

bido, que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res á fiu de que procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo, re- 
mítiéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Lora del Río á 16 de A.bril 
de 1886.—Fernando Montalbo.—El Se
cretario, Abelardo Caro.

Posadas.

Núm. 1,312.

D, Daniel Morcillo y BedeciVa, Juez de 
instrucción de este partido.

Por virtud del presente se hace sa
ber á los efectos del art. 28 de la Ley 
Electoral para Diputados á Cortes, que 
se ha presentado demanda interasando 
la exclusión de las listas electorales de 
este distrito, sección de Almodóvar del 
Río, de los individuos D. Nicolás Iz
quierdo Aguilar y D. Joaquín Guzmán 
Huertas, por no reunir las circunstan
cias que previene el art- 16 de di
cha Ley.

Dado en Posadas á 10 de Abril de 
1886,—Daniel Morcillo,—El Actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Villaviciosa

Núm. 2.293,

D. José Escobar Arribas, Juez munúñpal 
de esta villa.

Hace saber: Que en el expedieute de 
juicios verbal civil celebrado en rebel
día contra Juan Arribas Herrero se 
halla la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, copiados à la le
tra, dice asi:

"En la villa de Villaviciosa, á 8 de 
Marzo de 1886, el Sr. D. José Escobar 
Arribas, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio verbal civil seguidas á 
instancia de D. Pablo Gómez Nevado- 
de estos vecinos, contra Juan Arribas 
Herrero, que lo es de Espiel, sobre co
bro de reales.

"Vistos los artículos 669 y 729 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil y sentencia 
de3 de Abril de 1868, el mencionado se
ñor Juez, por ante mí el Secretario di
jo: Que debía de condenar y condenaba 
á Juan Arribas Herrero á abonar á 
D. Pablo Gómez Nevado, de estos ve
cinos, la suma de 26 pesetas 75 cénti
mos, y en todas las costas y gastos de 
este juicio; notifíquese al actor y al de
mandado en la forma prevenida en la 
I‘'^y> y cúmplase en un todo con cuanto 
determina el artículo 769 de la expresa
da ley de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta sentencia definitivamente juz
gando, lo pronunció, mandó y firma el 
Sr. Juez, certifico. —José Escobar.— 
Ante mí, Miguel Torralbo, Secretario.

Y en cumplimiento de cuanto se or
dena en la parte dispositiva de la seu- 
tenciá que queda inserta y pueda pu

blicarse en el Boletín Oficial de esta 
provincia, se expide la presente en Vi
llaviciosa á 10 de Abril de 1888,— 
V." B.®—Escobar.—Miguel Torralvo. 
Secretario.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

Núm. 2.333.

Comandancia de Córdoba.

FISCALÍA

Desde esta fecha, hasta el próximo 
mes de Mayo, se admiten en esta Fis
calía proposiciones para el arriendo de 
un edificio con destino al alojamiento 
de la fuerza de infantería del Cuerpo 
qne compone el puesto de Villafranca, 
para cuyo objeto se abona por el Esta
do la cautidad de 25 pesetas men
suales.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de cuanto pre
viene el Real decreto de 2 de Mayo de 
1876, y con objeto de que las personas 
á quienes interese se sirvan hacer pro
posiciones.

ViUafranca 16 de Abril do 1886, - 
El Teniente Fiscal, Juan Ortega Be
nitez.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
23 de Caballería.

Núm, 2,304,

Teniendo el expresado regimiento 
601 capotes, 329 portamoaquetoues, y 
329 portaearabinas cumplidos, cuyo* 
efectos han de ser vendidos en pública 
subasta el día 4 del mes de Mayo 
próximo, á las once de su mañana, en 
el Cuartel denominado Alfonso XII, se 
anuncia al público para que las perso
nas que deseen adquirirlos se presen
ten en el referido día.

Córdoba 14 de Abril de 1886. — El 
Teniente Coronel, Comandante, Jefe 
del Detall, Juan López Cerezo.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 da 

Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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